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INTRODUCCION Y OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

La planificación en su :forma más simple es la ordenación y apro_vecha.mie,n,to .del suelo. 

Así por medio de planes y programas nacionales, regionales, estatales,.-.parc::iales, etc., se trata de establecer las bases de º.!: 

denamiento y regulación del desarrollo urbano. 

La Ciudad de México, en los últimos 20 años ha experimentado un crecimiento desorbitado en su población, generándose grandes -

asentamientos por todo su territorio. Por tal motivo y ante el caos que se ha formado se creó el Plan Global de Desarrollo -

que en sus principios básicos pretende regular el desarrollo urbano de las ciudades, municipios, etc. a nivel político, econó-

mico y RociRl, aunado este plan, existen los planes parciales por Municipio, Ciudad o Distrito. 

Dentro de este marco de referencia se encuentra el Plan Parcial de la Delegación Iztapalapa, que en sus etapas evolutivas pre

tende alcanzar sus fines para el año 2000. 

Iztapalapa es una de las Delegaciones más grandes del Distrito Federal y la que mayores problemas de infraestructura y asenta

mientos irregulares tiene. En la actualidad basa su Plan de Desarrollo en la creación de un centro urbano, que será eje de -

control de seis subcentros urbanos distribuidos por la Delegación. De tal forma que en ellos se p~ocese los datos que genere_ 

cada zona dentro de su radio de influencia y se den las alternativas adecuadas, a su vez estos subcentros generan centros de -

barrio y estos centros vecinales, de tal forma que por este medio se pretende controlar cada una de las celulas que puedan - -

crear problemas al cr~cer en forma desordenada así como dotar a las zonas del equipamiento urbano necesario. 

Uno de estos subcentros está propuesto en lo que se denomina 11 Barrio de Culhuacán" la zona actualmente dispersada (dividida) -

por avenidas de alta velocidad actuales y con proyecciones a futuro y con un crecimiento desordenado (asentamientos irregula-

res) el cual nos muestra un tejido urbano irregular, falta de inlraestructura, equipamiento, vivienda y elementos del medio -

ambiente. 



Por esto y por los anteriores factores mencionados se plantea como objetivo el de "la Restructuración del Barrio de Culhuacán11 

Mediante el diseño urbano de las necesidades y requerimientos que o.~·manda la zona contemplando los proyectos que a futuro se -

tienen de la trayectoria del Eje Vial 9 Sur y el proyecto de dos futuras líneas del Metro y la estación de las mismas. 

Así como la recuperación del marco histórico más importante de la zona, en este caso el Convento San Matías que data del Siglo 

XVI. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE IZTAPALAPA 

Iztapalapa 11 El lugar entre las aguas 11 o "lugar sobre las lajas" se localiza al Sureste de México, junto al Cerro de la Estr~--

11a, rundada hacia 1430 por Itzcóatl. 

Siguiendo la tradición prehispánica Iztapalapa se divide socialmente en doS mitades: La primera se divide en tres barrios y -

la segunda en cinco barrios. 

Iztapalapa es una Delegación del Departamento Central del Distrito Federal' y el pueblo de Iztapalapa es la cabecera de la Del~ 

gación Política que comprende a su vez de 11 Subdelegaciones. 

UBICACION DE IZTAPALAPA 

La Delegación de Iztapalapa se localiza a los 19°21 1 22 11 de la latitud Norte y a los 99°05'33" de latitud Oeste del Meridiano -

de Greenwich a 12 km. del Sureste de la Cludad de México. Abarcando parte de lo que fue el Lago de Texcoco y la Rivera Este, 

a una altura de 2,280 m. S.N.M. 

Iztapalapa cuenta con 8 barrios y 206 colonias dentro de los 8 barrios, se encuentra c?mprendida la Zona de Culhuacán que a su 

vez está compuesta por dos barrios y 1 colonia que son: Culhuacán, San Antonio Culhuacán y la Colonia Valle de las Luces. 

Ubicación de la Zona de estudio de Culhuacán a nivel Delegación 

Esta zona se encuentra delimitada al Norte por la Calle 5 de Mayo al Sur por la Calle Agrario y al Este por el Canal Nacional_ 

y por límites de Zona Federal El Cerro de la Estrella y al Oeste por Eje Vial 3 Oriente. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE CULHUACAN, IZTAPALAPA 

Culhuacán o Colhuacán; que quiere decir cerro corcovado, no alude su nombre al Cerro que se encuentra en sus inmediaciones sino 

que se denominó así por el gentilicio de sus fundadores. 

Al ocurrir la destrucción del "Imperio Tolteca" entre los años i:Je -1152 y 1168, todos los grupos humanos que formaron ese pri

mer'·estado político se desplazaron a habitar lugares del Sur.de-tOdas la Ciudades del Altiplano, Culhuacán figura siempre como 

la patria de los pueblos que las formaron. 

Una de las provincias de este Estado, la Occidental estaba constituida por dos grupos principales: "los Aztecas y los Colhua11 , 

habitantes de Aztlán y de Colhúa respectivamente. Estos dos grupos tomaron parte activa en la destrucción del Imperio, una -

vez consumado ésto, los Colhúa continuaron Su migración al Valle de México, bajo la dirección de Nauhyotzin y Cuahtexpetlanzin 

hasta que llegaron a una península entre los Lagos de Texc~~~-Y Xochimilco. Allí se fundó el Nuevo Culhuacán al pie de Hui- -

xachtecatitlán o Cerro de la Estrella. 

Algunos años más tarde, al ocupar los Chichimecas la parte Norte.de la Cuenca de México, se lanzaron a la Conquista de todos -

los pueblos sedentarios de las riveras de los lagos que constituían la Cuenca, una guerra determinó que los Colhúa se constitu

yeran tributarios de los Chichimecas. 

Posteriormente, los Colhúa recuperaron su autonomía debido a 16s enlaces genealógicos de sus señores con los señores de los Ch! 

chimecas. Hacia 1366 vuelven a ser conquistados por los Mexicas, desde entonces Culhuacán ya no recobraría su autonomía, pues 

al fundarse la Triple Alianza (1428-1433), Culhuacán sería sujeto de los tres pueblos miembros de dicho organismo •. 

Su proximidad al Cerro de la Estrella donde se efectuaba la ceremonia del Fuego Nuevo cada 52 años hace suponer la importancia 

que tuvo en la época prehispánica, el señorío de Culhuacán: en las laderas se ha encontrado cerámica de las culturas arcaicas_ 

Tolteca y Azteca. 



El lugar que ocuparon sucesivamente los pueblos que hicieron posible esas tres culturas no corresponden estrictamente a la ac

tual, ya que éste sitio estaba ocupado por las aguas de los Lagos de Chalco y Xochimilco. 

Culhuacán es importante históricamente dentro de las etapas que enmarcaron los Aztecas, ya que aportó idioma, religión y arqu~o 

logia, fue donde los Chichimecas entraran en contacto con la civilización y Culhuacán perduraríahastala conquista de los Esp~ 

ñoles. 

Cuando los españoles llegaron al Valle de México en 1519 pasaron por Culhuacán en su entrada a Tenochtitlán y una vez allí co~ 

quistada la Capital de México, en las orillas del Lago y en.las mediaciones del Templo Pagano que allí se existía se empezó a_ 

construir por orden agustina en el Siglo XVI la Iglesia y Convento_~e San Matías, la edificación se inició en 1562 y se termi

nó en 1569, tuvo una ampliación en 1576. 

El Convento se destinó a Seminario de Lenguas y de ahí partieron los Misioneros a la Conquista Espiritual de distintos puntos_ 

de la Nueva España. Está formado por una Iglesia que se derrumbó, un- P8tio-_con Galerías pintadas al fresco y una Iglesia del_ 

Siglo XIX. Lamentablemente, incrustada en su cuerpo, el área del Convento marca el inicio de otras etapas en la unidad de - -

Culhuacán en la Conquista española que trata de borrar la historia y las creencias de' sus antig~os pobladores enmarcando reli

giosamente éste tipo de construcciones. 

Los restos del área del Convento revelan una ocupación distinta de la Azteca. Desde la Colonia, la Iglesia y el Convento fig~ 

raban como parte del pueblo de Culhuacán, pero según algunos antropólogos creen que el.Convento se encuentra situado en la PªE 
te de la que ruese el antiguo Culhuacán histórico. 

El Cerro de la Estrella también forma parte histórica de Culhuacán, pues era un símbolo básico de la Ciudad de los Dioses. Es 

te cerro Corma parte de las ceremonias de los Aztecas. 

CRECIMIENTO HISTORICO DE LA POBLACION DE CULHUACAN 

De acuerdo al suelo urbano los primeros asentamientos de dieron en el Siglo ~V con la construcci6n de la Iglesia, posteriorme~ 



t~ en ~l Siglo XVI dado el crecimiento se origina una mayor influencia hacia otros pobladores circunvecinos. 

En el Siglo XVII tomó más fuerza la marcha de la zona habitacional. 

Durante el Siglo XVIII, se incrementó el uso del suelo para la h?bi~ación y se impulsa con más auge el uso.del canal nacional, 

puesto que desde sus postrimerías se utilizaba para riego y transporte, siendo también utilizadas las chinampas, así compraban 

y vendían. ._,;, . ,:.;~:'.~.~;> · 
,·' -.:-,>~.-~t~·.·:.::~ ····~· ·,-;,\'.;;_;, 

En el Siglo XIX el uso del suelo ya definido en habitacional, dieróiÍ·~ ~,~~:~~}~¡~()'.:~~- nuevas vías de comunicación como lo son ahora_ 

la Calzada Tulyehualco, donde la calzada México Tulyehualco se :1e ,_c~n~·6'!á:·'.cO~'-e1~ nOmbre de Camino Real, así se inició la con-

formación urbana de este Siglo. 

Posteriormente en el Siglo XX dado el crecimiento de la zona del pueblo de Culhuacán, se empezó a caracterizar por sus asenta

mientos humanos de losmás irregulares: por lo .tanto el crecimiento de la población en algunos casos no ha sido controlado y -

que hasta 1a :fecha no es controlado ni.restringido. 

SUBDIVISION DE LA ZONA DE CULHUACAN PARA SU ESTUDIO 

Para efectuar la investigación de lo que corresponde a el Barrio de Culhuacán, se tomaron las zonas que quedaban comprendidas_ 

en cuatro cuadrantes, que en :forma natural están delimitadas por vialidades primarias y considerando que a futuro se pretende_ 

la prolongación de Taxqueña (Eje Vial 9 Sur). Por lo que Culhuacán quedó subdividido de la siguiente manera: (ver plano de -

usos del suelo). 

CUADRANTE I 

CUADRANTE II 

Delimitado al Norte por la Calle de Cuauhté~oc, Francisco I. Madero, al Sur por la Av. Taxqueña, al - -

Oriente por la Calzada Tulyehualco, al Poniente ,Por el Eje 3 Oriente. 

Delimitado al Norte por la Calle 5 de Mayo, al Sur por 1a Calle de Iturbide (Iutura prolongación del Eje 

Vial 9 Sur) al Oriente por el Cerro de la Estrella y al Poniente por la Calzada Tulyehua1~o. 



CUADRANTE III 

CUADRANTE IV 

Delimitado al Norte por Av. Taxqueña, al Sur por Agrario, al Oriente por la Calzada Tulyehualco y al -

Poniente por Canal Nacional (límite territorial con la Delegación de Coyoacán). 

Delimitado al Norte con la Calle de Iturbide, al Sur con Agrario, al Oriente con el Cerro de la Estre-

lla y al Poniente con Calzada México Tulyehualco. 

NOTA: Tulyehualco cambia a México Tulyehualco de Taxqueña al Sur. 

PROCESO DEMOGRAFICO DE IZTAPALAPA 

La Ciudad de México sufre el proceso de aparición y desaparición de localidades de acuerdo con la dinámica demográfica y econ~ 

mica, al igua1·1a Delegación ha tenido este proceso, actualmente cuenta con 92 localidades, pero de 1921 a la fecha, ha habido 

más de 120. 

El aumento de localidades corresponde obviamente a un aumento de población que se asienta en nuevas colonias dentro de la Del~ 

gación. Dada la distancia de la Ciudad de México y de las condiciones del desarrollo, las nuevas colonias son de tres tipos. 

Las precarias tle los invasores ilegales de terrenos {paracaidistas), que constituyen las ''ciudades perdidas", 

Las populares y medias, tanto oonstru·ictas por el Gobierno como por fraccionadoras particulares, y 

Las re·sidenciales de tipo modesto. 

Se trata de una población que no puede competir por el espacio urbano y que se va a la periferia, donde encuentra espacio libre 

que invadir, o precios más o menos económicos en colonias populares y residenciales de no mucho lujo. Por otro lado el espa-

cio que quedaba libre de habitación entre Iztapalapa e Iztacalco, se expropió para la gran Central de Abastos del Distrito Fe

deral, este hecho incrementará nuevos aumentos de población y finalizará el cambio económico iniciando en 1950: de una activi-



dad predominantemente agrícola, pasarán a una actividad industrial, de servicios y de comercio. 

Este crecimiento ha tenido una aceleración increiblemente alta, de tal forma que para 1970 el Municipio es 20 veces mayor que 

en 1940. En un lapso de 30 años se sumo casi medio millón de habitantes a la Delegación, lo que representó en promedio 45.4 -

personas o 9 familias cada día. 

La Delegación y sus localidades, antes mayormente rurales, han pasado a ser básicamente urbanas, no solo por su forma de·vida 

sino también por su ocupación y hnsta por su mentalidad y su forma de organización. El proceso de urbanización a más de demo

gráfico, ha sido económico, social y político-administrativo. 

Acorde con el crecimiento demográI'ico 1 el hacinamiento ha ido aumentando, primero poco importante y a partir de los años '60,

relativamente alto, ésto demuestra tendencias que hacen esperar uno de los hacinamientos mayores para el área metropolitana, -

similar al que mostráran Netzahualcoyotl, Naucalpan' o Tlalnepantla y que es un hacinamiento y una tendencia que corresponden a 

colonias precarias. El hacinamiento para la Delegación es en un 50% superior al mostrado por el Distrito Federal y aún por el 

á~ea metropolitana. 

El incremento demográfico se debe principalmente a dos factores:, ·una~~-.a;t. ta tasa de crecimiento natural y grandes masas de inmi

grados. 

La tasa de crecimiento natural en Iztapalapa es alta, mucho más 

; .. :-:·-,·;. ,.,-_::'- . _: 

Qu,/:i·~ ;:~~~~i~ria1 
' - • :~:~_·,·::·;•.\ ! . 

y que la urbana. 

A partir de 1950 1 la tasa de crecimiento aumenta primero hasta s~i-- -i::i~6~-:::~/~~{s veces mayor que la nacional y después para -

ser dos o tres veces superior. Este crecimiento responde a dos ·~a~~_Qr~:S~:.:~p~~)·un lado a una alta tasa de fecundidad y por otro 

lado a la migración. 

En 1970, Iztapalapa tuvo la tasa de fecundidad más alta del Distri~v Federal, consecuencia de que la edad de las mujeres para_ 

iniciar la maternidad es baja, y hay un promedio de 3 hijos por mujer mayor de 12 años. Se trata pues de una población joven, 



con grandes posibilidades de reproducción y con patrones culturales que auspician muchos hijos y desde temprana edad. Esta -

conducta demográfica de la población se asocia con condiciones económicas similares al del ámbito rural mexicano que expulsa -

población y al de población mariinal, que ven en los hijos una inversión y un seguro y no un gasto o un lujo emotivo. 

A pesar de las características anteriores, gran parte del crecimiento demográfico se debe a la migración. 

La Ciudad de México y el Distrito Federal, son el centro de un bloque de aglomeración que abarca casi la sexta parte de lapo

blación total del país. Tiene un peso específico muy íuerte, en cuanto a economía, poder político, servicios educacionales, -

médicos, etc., que es mayor al resto de los Estados de la República. Sin embargo, y por razones obvias, la mayor migración al 

Distrito Federal procede de los Estados del Centro y de Oaxaca, e igual tendencia se concentra en Iztapalapa, donde casi dos -

tercios de la población procede de Michoacán, Edo. de México, Guanajuato, Puebla, Hidalgo; una quinta parte de la población a 

la Delegación, son del Distrito Federal y casi la mitad, han nacido allí. 



PROBLEMAS DE TRANSPORTE 

El problema principal, es que las líneas de transporte sólo pasan p~r las vías principales, son rutas que cuando pasan por la 

zona ya estan llenos los camiones. 

La mayoría delas rutas llevan al metro taxqueña. 

El transporte más económico sólo tiene una ruta. 

El transporte no cubre la demanda en horas pico. 

No hay un transporte masivo, económico y eficiente. 

POLITICAS DE. TRANSPORTE 

Se tratará de desviar algunas rutas para acercar el transpo~te a las __ zonas en __ donqe no_~engan rutas, además tratar de que se_ 

agilice los viajes para que no pasen saturados, tratar que sean más variadas las rutas,· así como buscar de que el transporte_ 

más económico tenga otras rutas, 

Ver qué politié8s y en que plazo la delegación c~brira los problemas de transporte colectivo, económico y eficiente. 

POLITICAS DE VIALIDADES 

Jerarquizar vías para ligar la zona. 

Dotar de señalamientos en zonas de mayor contacto peatonal-vehicular. 

Jerarquizar zonas peatonales y vehiculares. 

Contrarestar los problemas viales dentro de la zona. 

Dar accesos francos al interior de la zona. 

Pavimentación de calles según flujo y nivel de intensidad. 

ñeeolver puntos conflictivos. 



C O N T E N I D O 

INTRODUCCION 

REGLAS DE OPERACION 

Bases para el otorgamiento de crédito 

De los sujetos de crédito 

De los plazos para el otorgami·~.".1~º. de crédito 

De los montos 

De los intereses 

De las autorizaciones 

Bases para el Ejercicio del Crédito 

De las garantías 

De las recuperciones 

De la supervisión y control 

Modificaciones a las reglas de operación 

POLITICAS PARA LA ADMINISTRACION CREDITICIA Y FINANCIERA 

Marco de Operaciones Crditicias del Fideicomiso 

Políticas de Crédito para Acciones de Vivienda 



REGLAS DE OPERACION 

BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se otorgarán créditos de acuerdo con los fines del Fideicomiso, para: 

I Financiar la urbanización y mejoramiento de viviendas y conjuntos habitacionales y populares. 

II Financiar los programas de vivienda popular de los Organismos del Sector Público, así como los formulados por los Gobi~r 

nos Estatales y Municipales, Organismos Descentralizados-y-Empresas Paraestatales y Paramunicipales. 

III Financiar la construcción o adquisición de viviendas o conjuntos habitacionales populares, para que sean poseídos en 

arrendamiento. 

IV Financiar los programas de vivienda de las sociedades cooperativas. 

V Financiar la adquisición y urbanización de terrenos para ser utilizados en programas de vivienda popular. 

VI Financiar programas de regeneración urbana en sus modalidades de: renovaci6n, remodelación, rehabilitación, restaura-

ción, remozamiento, mejoramiento, sustitución y saturación urbana, qUe conlleve~ al concepto de vivienda popular. 

VII Otorgar f~nanciamiento a programas de parques materiales que se integren como apoyo al mejoramiento de la vivienda pop~ 

lar. 

VIII Financiar la instrumentación de asesorías técnicas, estudios y proyectos de cualquier índole, que se requieran para el 

desarrolle de programas acordes con los fines del Fideicomiso. 

IX En general, promover el mejoramiento de las condiciones de habitación de sectores de población económicamente débiles. 



ARTICULO SEGUNDO.- Los financiamientos otoreados deben encaminarse a la atención del sector de la población principalmente no 

asalariada, cuyas percepciones anuales no sean superiores al equivalente de 2.5 veces al salario mínimo de un año de la zona -

económica donde resida y pretenda adquirir una vivienda popular para habitarla, siempre que no sea propietario de otro inmue-

ble en la localidad. Con autorización del Comité Técnico y de Distribución de Fondos se podrán autorizar proyectos a otros -

grupos o individuos no pertenecientes al rango establecido. 

ARTICULO TERCERO.-

I Los recursos deberán destinarse a: programas y obras que defina como prioritarios el Coordinador de Sector Desarrollo_ 

Urbano y Ecología¡ a desarrollar losprogramasde vivienda popular que promuevan los Gobiernos Estatales y Municipales,

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., así como Sociedades Cooperativas, grupos organizados legalmente 

y personas de Derecho Público o Privado, que hayan realizado programas de vivienda de interés social. 

II La distribución de recursos en función del criterio geográfico, se llevará a cabo de manera tal, que no se destine más_ 

del 10% al D.F., por lo que se canalizará el 90% al resto de la República Mexicana. 

ARTICULO CUARTO.- El valor unitario de las acciones de vivienda que el Fondo financie, no deberán exceder de la suma que re-

sulte de multiplicar por 4 el equivalente del salario mínimo anual vigente en la localidad en que se ubique la vivienda. 

ARTICULO QUINTO.- Los proyectos que se presenten al Fideicomiso para ser financiados, .deberán demostrar la justificación so-

cial, jurídica, técnica y financiera. 

ARTICULO SEXTO.- El Fideicomiso: 

I Establecerá las medidas adecuadas para que los planes de construcción que se realicen con los recursos destinados al -

desarrollo de los programas, estén acordes con las necesidades regionales y nacionales, satisfagan las condiciones urb~ 

nisticas y arquitectónicas adecuadas, y se desarrollen conforme a las características demográficas, económicas y socia-



les de cada localidad, procurando minimizar el costo de las viviendas que se comprendan en los citados planes; todo ello 

en apego a la normatividad establecida en planes y programas oficiales, así como cumpliendo los términos del contrato 

constitutivo del Fideicomiso. Salvo casos especiales, los cuales deberán contar con la aprobación expresa del Comité -

Técnico. 

II Brindará asesoría técnica y apoyo técnico financiero a los acreditados para la obtención de la mejor combinación posible 

de recursos destinados al financiamiento de estas inversiones. 

III Realizará estudios de mercado y proyecciones, financie~af'.i .:~q~·e ·,gai::-~n·~i~_e~ l,~ factibilidad económica de las operaciones 

programadas. 

ARTICULO SEPTIMO.-

ción posible en los financiamientos de las 

dan multiplicarse las posibles acciones de 

DE LOS SUJETOS DE CREDITO. 

ARTICULO OCTAVO.- Son sujetos de crédito, los 

II 

Organismos del Sector Público Federal, 

aprobados por el Gobierno Federal. 

Gobiernos de los Estados y Municipios, 

desarrollen programas de 

c~'S:"1~~~1•on,es,;~uoL1cas y Sociales, tengan la mayor participa

una corresponsabilidad financiera, p4~ 

de vivienda popular hayan sido 

Paraestatales y Paramunicipales, cuando -

del Fideicomiso. 

III Instituciones bancarias autorizadas que operen de acuerdo con la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares. 



IV Sociedades Cooperativas. 

V Grupos organizados legalmente, así como personas de Derecho Público o Privado que realicen programas de vivienda dentro 

de las normas del Fideicomiso. 

DE LOS PLAZOAS PARA OTORGAMIENTOS DE CREDITO. 

ARTICULO NOVENO.- El Comité Técnico decidirá, a propuesta del Director General y Delegado Fiduciario Especial, los plazos a_ 

que podrán amortizarse los créditos otorgados, los que no deberán exceder de veinte años, conforme a lo dispuesto por la Ley -

General de Instituciones de Crédito. 

ARTICULO DECIMO.- Los créditos o préstamos se documentarán de acuerdo con las normas que establezca el Comité Técnico, procu

rando que las asignaciones se ajusten a las necesidades del proyecto correspondiente. 

DE LOS MONTOS. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Fideicomiso otorgará ;.inanciamiento a. los Proyectos que apruebe el Comité Técnico y de Distribu

ción de Fondos con base en los montos máximos aProbados para cada tipo de-·"a'cción, tomando en consideración que su aporte no p~ 

drá exceder del 80% del costo total del proyecto, salvo los financiamient~s·autorizados a los grupos organizados legalmente, -

en cuyos casos el monto máximo será el 90% del costo total. 

La mecánica específica sobre ambos casos, es tratada en el 

comiso. 

DE LOS INTERESES. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las tasas se aplicarán tomando en -~~-e-~_ta_ ~l: _ c;_C?_s_to _de :captación de los recursos y la finalidad so- -

cial del Fideicomiso, correspondiendo a proyectos iguales, tasas igUales. Estas tasas se cobrarán sobre saldos insolutos y --



tendrán un carócter flexible y diferencial en función de el tipo de programa de inversión que será financiado, el ámbito donde 

éste se ejecute y la capacidad económica de los benericiados. Para concretar el tipo de tasas aplicables, este Reglamento se 

complementará con un Instructivo que contenga dicha inrormación actualizada periódicamente cuando menos dos veces cada año na

tural. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- En caso de las Instituciones de Crédito, los honorarios y comisi~nes serán los que fije la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Tratándose de financiamientos a través de Instituciones Bancarias, éstas podrán incrementar a los b~ 

neficiarios los puntos de interés sobre la tasa a la que hayan obtenido el:crédito, conforme a las disposiciones que para tal_ 

efecto dicten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y el Banco de México,S.A. 

DE LAS AUTORIZACIONES. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las reglas para la autorización y el control de créditos son: 

I Para favorecer la productividad de los recursos asignados al Fideicomiso, el Comité Técnico autorizará los montos máxi

mos unitarios y los proyectos de inversión total en base a la demanda existente y al perfil del tipo de beneficiarios -

que se determine, considerando lo manifestado en el capítulo referente a los montos. 

II El Comité Técnico autorizará el porcentaje de financiamiento para programas de vivienda a los cuales concurran Institu

ciones Financieras Privadas, conforme a los lineamientos que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los recursos crediticios se destinarán a realizar las operaciones de inversión del Fideicomiso y no 

podrán canalizarse para la cobertura del gasto corriente o el pago de pasivos, salvo que cuente con una autorización expresa -

del Comité Técnico. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las reglas para la autorización de los proyectos son: 



I Tendrán prelación los proyectos que implican la ejecución de obras ubicadas en localidades o centros que el Plan Nacio

nal de Desarrollo Urbano y el Programa Nacional de Vivienda consideren como prioritarios. 

II Tratándose de proyectos de mejoramiento o ampliación, las autorizaciones de inversión sólo podrán otorgarse para vivie~ 

da cuyo valor, una vez realizada dicha inversión, equivalga cuando menos hasta dos tantos del correspondiente a la in-

versión financiada, siempre y cuando el monto previsto, no exceda del límite establecido en el Artículo Cuarto de estas 

Reglas de Operación. 

III Los proyectos de obra que se autoricen con recursos del Fideicomiso deberán haber sido elaborados dentro del mesinmedi~ 

to anterior a la fecha de autorización. En caso de que la antigüedad sea mayor de la señalada, deberán ser actualiza-

dos. 

IV Los financiamientos que se autoricen con recursos del Fideicomi~o, deberán contar con la demanda identificada, misma 

que no podrá ser modificada en sus características económicas._ 

BASES PARA EL EJERCICIO DEL CREDITO. 

ARTICULO'DECIMO OCTAVO.- Las solicitudes del financiamiento se someterán a la consideración del Comité Técnico. Con base en 

las solicitudes aprobadas por el Comité, el Fideicomiso celebrará contratos de crédito con los acreditados y conservará un tan 

to de los distintos planos, proyectos y estudios técnicos, sociales, jurídicos y finan~ieros, que acompañaron a las mismas. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Para que los acreditados puedan disponer de los financiamientos, deberán realizar un análisis de ca

da solicitud de los beneficiarios, previo a la celebración del contrato con éstos. Dichos análisis tendrán por objeto determ! 

nar si las solicitudes reúnen las características de elegibilidad señaladas en estas Reglas y si la operación es viable técni

ca, financiera, social y jurídicamente. Los análisis serán formulados por los acreditados utilizando su propio personal técni 

co, teniendo el Fideicomiso la lacultad de supervisar el cumplimiento de este proceso. 

ARTICULO VIGESIMO.- Las solicitudes de crédito junto con los análisis respectivos, ser&n presentados a la consideración del -



Comité Técnico, el cual las autorizará, modiricará ? negará. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Los contratos que sirvan para otorgar financiamiento a los acreditados, se elaborarán con base en 

los modelos de documentación que sean aprobados por el Fideicomiso y se establecerán normas para que dichos acreditados las 

apliquen en la ejecución y control de los proyectos autorizados. 

DE LAS GARANTIAS. 

AR~~CULO VIGESIMO SEGUNDO.- Los créditos invariablemente quedarán garantizados con hipoteca, fideicomiso de garantía, garantía 

prendaria, o fianza sobre los bienes en que se efectúen las inversiones a los que se señalen por el acreditado. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Los créditos otorgados a Estados y Municipios podrán obtener como garantía adicional los recursos 

provenientes de ingresos que les corresponden por participación de impuestos federales. 

DE LAS RECUPERACIONES. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Los Bancos, Organismos y personas acreditadas, vigilarán que los rinanciamiento~ que se otorguen -

con cargo a las disponibilidades del Fideicomiso, tengan el carácter de recuperables. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Las amortizaciones tanto de capital como de interés serán semestrales y los pagos mensuales sólo -

por autorización expresa del Comité Técnico podrán manejarse con otra periodici~ad. 

Los pagos podrán efectuarse bajo el sistema de amortizaciones constantes o crecientes¡ sin embargo, una vez acordado cualquiera 

de éstos, sólo podrá ser modificado previo acuerdo del acreditado y con la autorización del Comité Técnico y de Distribución -

de Fondos. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Fideicomiso podrá intervenir y adjudicarse en su caso 1 inmuebles que se rematen como consecuen

cia de falta de pago de los deudores, cuando pueda resultar afectado en su interés por el apoyo rinanciero otorgado. 



DE LA SUPERVISION Y CONTROL. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El Fideicomiso deberá llevar a cabo la supervisión e inspecciones del avance físico y financiero 

de los programas de obra que ejecuten los acreditados, y tomar como base sus resultados para autorizar el ejercicio progresi

vo del financiamiento. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Las instituciones, organismos y personas acreditadas, deberán presentar reportes con periodicidad 

mínima mensual respecto a la situación que guarda cada una de las operaciones de financiamiento que involucran al Fideicomiso, 

estado de disponibilidad, avance de obras y otros. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Comité Técnico se reserva las facultades necesarias para ordenar la ejecu~ión en cualquier me-

mento, de inspecciones de obra y exigir la justificación de las inversiones que hayan realizado los acreditados, con los fina~ 

ciamientos que se les hayan otorgado, así como para ordenar la práctica de avalúas de las adquisiciones y construcciones, cuan 

do a su juicio, éstos resulten convenientes o necesarios. 

ARTICULO TRIGESIMO- El Comité Técnico desigñará los Subcomités que considere necesarios para una mejor operación, supervisión 

y control de las actividades del Fideicomiso. 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACION. 

.. ~ 
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Las normas y orientaciones que coritienen estas Reglas, podrán ser reformadas por el Comité Técn! 

ca, previa consideración del Coordinador de Sector y posterior autOrización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



POLITICAS DE ADMINISTRACION CREDITICIA Y FINANCIERA 

l. MARCO DE OPERACIONES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO. 

l;l ANTECEDENTES. 

El Fideicoffiiso Fondo de Habitaciones Populares, constituído en lunción del Acuerdo que se publicó en el Diario Oficial de la -

Federación de fecha 2 de abril de 1981, tiene como propósito básico operar financiamientos para la realización por parte del 

Gobierno Federal, de un rango de acciones inscritas en materia de vivienda de interés social, a efecto de hacer frente a una 

de las más insatisfechas necesidades que sobre el particular presenta el país, con el objeto de contribuir a disminuir el gra

ve desequilibrio existente entre la oferta y demanda habitacional para aquellos segmentos de la población que se caracterizan 

por sus bajos ingreso~. 

El Fideicomiso tiene preferentemente como campo de acción el de los núcleos de población integrados por personas cuyas percep

ciones alcanzan hasta 2.5 veces el salario mínimo y se ubican principalmente en el sector de los no asalariados. 

Precisamente por el carácter profundamente social que orienta la acción del Fideicomiso, se establecen en este documento de -

normatividad, una serie de políticas crediticias y administrativas, cuya observancia permitirá disponer de una estructura fi-

nanciera idónea, que a su vez retroalimente los futuros programas que en sucesivas adm~nistraciones se realicen, destinando el 

remanente obtenido a la multiplicación de las acciones previstas en los objetivos del organismo. 

En el documento que ocupa nuestra atención, se establecen asimismo, las condiciones menos rígidas posibles para que el Fondo 

disponga de la recuperabilidad y liquidez necesarias para operar, sobre niveles de eficiencia y productividad. 

Se precisa además, como premisa, un principio de equidad en el sentido de recargar más el costo económico del programa en el -

tipo de financiamiento de mayor cuantía unitaria, que por definición serán ocupados por las personas que tienen los mayores i!!. 

gresos dentro del rango de percepciones señalado anteriormente. 



En virtud de que el Fideicomiso ha recibido de BANOBRAS 1 un conjunto de activos inmobiliarios, se han ampliado las normas que 

regulan las operaciones de adjudicación. arrendamiento y enajenación. 

1.2 DE LOS PROGRAMAS QUE SERAN FINANCIADOS. 

Como consecuencia de la variedad de funciones encomendadas al organismo, el esquema propone múltiples acciones, que implican -

necesariamente la participación del sector público, privado o social, dependiendo del tipo de proyecto, con el objeto de gara~ 

tizar un incremento en la cobertura de financiamiento, al igual que una corresponsabilidad en los créditos. De acuerdo con lo 

anterior, pueden precisarse varios programas fundamentales, como son: 

A) Adquisiciónde Terrenos para Construcciones de Viviendas. 

8) Urbanización con o sin Adquisición de Terreno, para Construcción de Vivienda. 

C) Construcción de Vivienda Progresiva. 

D) Mejoramiento de Vivienda Existente. 

En los programs C y O principalmente, cabe la modalidad de la auto~const~ucCión, y·se encuentran implícitas las opciones de -

construcción con o sin urbanización o adquisición de terreno por par~e der·Fidei~omiso. Igualmente puede plantearse la opción 

para construir vivienda de arrendamiento. 

A fin de establecer las condiciones diferenciales a que está sujeto el otorgamiento de créditos, se han distinguido los si- -

guientes niveles de operación, sobre la base de que, para el ejercicio de 1983, el tope máximo para el financiamiento de acci2 

nes de vivienda será el costo unitario de$ 455,000.00 (que equivale a 1,000 veces el salario diario mínimo del D.F.). 

Dicho tope máximo puede elevarse en caso de incrementos de los sálariosmínimos, o si el Comité Técnico aprueba para casos es

pecíficos el otorgamiento de créditos con modalidades especiales. 



1.3 SUJETOS DE CREDITO. 

En atención a lo dispuesto en las Reglas de Operación, se preven los siguientes sujetos de crédito que reconoce el Fideicomiso: 

Organismos pertenecientes al Sector Desarrollo Urbano y Ecología. 

Entidades Públicas de orden federal, estatal o municipal, o bien, in~~i~µciones que dependan de las mismas. 

Sociedades Cooperativas. 

Organismos privados con especialidad mínima de dos años en. la c6~~ti..i.rcc.':i..6il:· de viviendas de interés social. 

Grupos organizados legalmente. 

En todos los casos, para ser sujeto de crédito se requiere en forma indispensaPle que existan proyectos y programas de vivien

da popular, sobre los cuales se efectúe el financiamiento. 

1.4 REQUISITOS PARA LA TRAMITACION DE SOLICITUDES DE CREDITO. 

El elemento esencial para la tramitación de solicitudes de crédito, lo constituye el cumplimiento de las normas previstas en -

el Manual de Operaciones Técnicas del Fideicomiso, que plantea el conjunto de reglas de ese carácter a que se sujetarán los d! 

ferentes proyectos. Si dicha regulación no es o?servada cabalmente, el sujeto de crédito no podrá tramitar su respectiva sol! 

citud, dado que constituye un requisito fundamental para el otorgamiento de créditos, a continuación se det~lla el contenido -

esencial del Manual de Operaciones Técnicas: 

1.5 ESTRUCTURA CAPITULAR CON REFERENCIA AL MANUAL DE OPERACIONES TECNICAS. 

En el Capítulo Primero: "Bases Generales para la Formulación de Programas", se da cuenta de los aspe'?tos relacionados con: 

Requisitos para ser acreditados. Esquema general para la priorización de proyectos (por programas, por sector, por territo- -

ríos). Requerimientos normativos e institucionales (Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Programa Nacional de Vivienda, Progr~ 

ma Nacional de Suelo). 



El Capítulo Segundo, denominado ºReglas para el Acreditamiento de OrgAnismos Solicitantes" señala dos aspectos relativos a: 

Personalidad Jurídica. 

Acta(s) de constitución y modificación del organismo solicitante. Autorización formal de órganos superiores del organismo so-

licitante. Solicitud rormal de finan~iamicnto (formal FHP-1). 

En el Capítulo Tercero: "Requisitos para la Elaboración de Programas", se consignan dichos re qui si tos, señalando aquéllos de -

carácter sectorial (Leyes, Reglamentos, Planes y Programas Federales, Estatales y Municipales)¡ y de carácter urbano-municipal. 

Por su parte, en el Capítulo Cuarto: "Documentación Necesaria J;lara la Presentación de Proyectos", se precisa: certificaciones 

estudios y planes sobre el terreno en que se pretende realizar el proyecto. Proyecto Urbano. Proyecto Arquitectónico. Memoria 

de Cálculo. Especificaciones Básicas (incluyendo números generadores). Estudio de Recuperación. Características del Contra-

tista. 

E~ Capítulo Quinto: "Autorización de Proyectos 11 , se destina a precisar: Recepción y revisión interna de proyectos en el Fid~i 

comiso. Autorización técnica de SEDUE. Sanción definitiva por el Comité Técnico y de Distribución de Fondos. Trámites pre-

vios al arranque de obra. 

De otra parte, ~l Capítulo Sexto, "Ejecución y _'•control, de la Obra", se dedica a consignar la norma ti vi dad acerca de: Infor!!!a 

ción sobre avance de obra. Requisitos para la presentación y pago de estimaciones. Sanciones por retraso en la ejecución de 

obras. 

En el Capítulo Séptimo, "Terminación y Recepción de Obra", se aborda: Trámites de recepción y :finiquito de obra. Normas para 

la adjudicación de viviendas financiadas. Autoadministración de viviendas adjudicadas. 



2. l'OLITICAS DE CRED!TO PARA ACCIOm:s DE VIVIENDA. 

2.1 TASAS DE INTERES. 

Financiamiento de Acciones de Vivienda: 

La política en materia de interés, se orienta para que éste resulte diferencial en función del tipo de programas, estableciendo 

tasas inferiores a proyectos o partes de proyectos que impliquen el menor valor agregado; como es el caso de adquisición de -

tierra y de urbanización de suelo. 

Por otra parte, se fijan tasas superiores a proyectos en los cuales .el monto de recursos por aplicar resulta mayor; por ejem-

ple, en vivienda progresiva o en marcos de mejoramiento de vivienda. 

Las tasas con las cuales operará el Fideicomiso se ubican_ en·_1_a _tabl~ ql.:le_- s_e ·sefí_al_B: __ a_ continuación, y en la que se precisa: 

Clave de programa 

Tipo de programa 

Rango (en miles de pesos) y 

Tasa de interés anual 

Dichas tasas se aplicarán sobre saldos insolutos. 

A las· tasas de interés señaladas, podrá incrementar el acreditado de acuerdo al proyecto a financiar hasta un máximo de 2.5, -

tomando como base las amortizaciones a capital, para que éste último pueda repercutir a los beneficiarios de las acciones de -

vivienda realizadas, a fin de compensar así los gastos de plancación, operación, administración y venta en que incurra. 

El porcentaje será definido entre el acreditado y el Fideicomiso, los cuales en ningún caso podrán incrementar porcentaje alg~ 

no adicional a la tasa de otorgamiento de crédito. 



2.1.l. INMUEBLES PATRIMONIALES. 

Entre los activos inmobiliarios transferidos por BANOBRAS al Fideicomiso, como parte de conjunto patrimonial, existen algunas 

habitaciones cuyo valor unitario actual rebasa los 1,000 días de salario mínimo y los montos específicos de $ 455,000.00. En 

la tabla siguiente se muestran los rangos de salario mínimo, valor del inmueb~e y tasa anual de interés para estos inmuebles •. 

2.2 MODALIDADES DEL CREDITO 

Las políticas fundamentales que•definen las modalidades del crédito para vivienda, son: 

a) El monto de las amortizaciones será fijo o creciente, conforme se acuerde entre el Acreditado y el Fideicomiso, pagadero -

por mensualidades vencidas, a partir del momento en que sea terminada laacciónfinanciada conforme al programa aprobado -

por el Comité Técnico y de Distribución de Fondos. 

b) El interés pactado inicialmente será flexible y, en su caso, creciente en función del incremento que el Fideicomiso tenga_ 

anualmente en su costo de capital, de manera tal que, si dicho costo resulta superior al 8% anual, las tasas de interés se 

incrementarán proporcionalmente de común acuerdo con los acreditados. 

Si el costo de capital es inrerior al 8%, las tasas no sufrirán incremento durante ese año. La recha para la revisión de_ 

tasas será el mes de junio de cada año, mes en·que se puede precisar el monto de l~s recursos propios, riscales y crediti

cios que durante el ejercicio respectivo captará el organismo. 

c) Las amortizaciones de capital serán semestrales procurándose que coincidan con los cortes que para revisión de tasas se -

realicen cada año durante el mes de enero y junio. 

d) Se establecen como obligatorios durante el período de amortización de las viviendas, dos tipos de Seguros que serán cubier 

toa por el propio benericiario: el de vida y el de protección contra daños. El primero, para cubrir el resto de las amo~ 

tizaciones en caso de fallecimiento del beneficiario;el segundo para garantizar el inmueble contra los efectos de ruerza -



mayor y caso fortuito. Las cuotas máximoG para asegurar serán, tratándose de seguro de vida de hasta el .75% anual sobre 

saldos insolutos, y en el caso de seguro contra daños, el 1.5% anual sobre el importe total de la suma asegurable. De - -

cualquier forma las sumas aseguradas en ambos casos serán siempre por el saldo insoluto por cubrir. 

e) En ningún caso el beneficiario aportará cantidad mayor al 30% de sus ingresos nominales para cubrir las cuotas de amortiza 

ción, interés y seguros. 

f) Cuando el organismo acreditado deje de cubrir al Fideicomiso más de dos mensualidades, entrará en estado de mora y se dcb~ 

rá cubrir adicionalmente una sobretasa del 20% anual sobre la tasa de interés que corresponde al período moratoria. En c~ 

so de que en 90 días deje de cubrir las aportaciones contractuales, el Fideicomiso rescindirá el contrato de crédito y hará 

efectivo las garantías establecidas. 

2.3 PLAZOS DE AMORTIZACION. 

Se establecen los siguientes plazos de amortización, adoptando el.. cri~er_ic:··;d.~·;_af!lp~iaci6n cuando el. costo unitario es mayor, -

En el cuadro equilibrándolo con la necesidad del Fideicomiso para tener un e~~·~_:_ ¡i~_~i¡p·~~~~16n" que· no quebrante su liquidez. 
" ' ·-:.~;;.'?;¡¡:-:~:."-, - . 

siguiente se muestran los rangos. 

2.4 FINANCIAMIENTO DE PARQUES DE MATERIALES. 
•,- .,,~·:~\~:?;~':~·, ·;··· 

El Programa de Parques deMateriales abarca la operación de inst~-i~¿t~~:~ :·~Sf'ructuradas como empresas, donde se efectúa el pro

ceso de :fabricación, almacenamiento, distribución y venta de ~~te~~-~-~-~:-~"''.·~~,:-,:~-~ristrucci6n. Las reglas básicas para el otorga- -

miento de créditos a este tipo de obras son: 

a) Unicamente se autorizarán solicitudes provenientes de entidades~· del· sector. público f'ederal, estatal o municipal, y de gru

pos organizados legalmente. 

b) Se establecerá una cifra tipo como cantidad máxima asignable por parque, de la cual se destinarán un máximo del 40% al ac-



tivo rijo, o la construcción del mismo y el 60% restante a la adquisición de materiales. 

c) La tasa de interés aplicable para la instalación lísica, será del 22% con amortizaciones anuales sobre saldos insolutos. -

El importe de los materiales se acreditará a una tasa del 8% anual. 

d) El plazo máximo de recuperación será de 10 años y se aplid'8rán las modalidades de pagos constantes o crecientes, en fun- -

ción del costo de capital que tenga el Fideicomiso. 

e) Se establece en materia de anticipos un máximo del 25% sobre el importe.·:tota1 ·ael Parque. 

f) Se establece como garantía del crédito, la inmobiliaria, 

al total de los activos lijas y materiales adquiridos. 

g) Los materiales objeto de venta se ofertarán a 

h) En ningún caso la cantidad de materiales y/o 

de $ 75,000.00 durante un lapso de un año. 

i) Para la autorización de un Parque se requiere; 

de vivienda .. 

el afianzamiento por un año, respecto 

mercado. 

beneliciario, rebasará el rango -

para atender un mínimo de 100 acciones 



OBJETIVOS DEL TEMA. 

Considerando que los espacios urbano habitacional se conforman sobre un proceso en el que actuan todos los integrantes de un -

grupo social, conociéndo el contexto socio-cultural de la comunidad a la que pertenecen los habitantes de Culhuacan, se determi

nan los siguientes objetivos: 

La elaboración de un proyecto urbano-arquitectónico, así como la documentación técnica que se precisa para la realización del 

mismo, con lo cual puedan obtener un crédito para la adjudicación de una vivienda en propiedad. 

Proporcionar diversas alternativas de diseño para vivienda, aprovechando al máximo los recursos de que se disponen, procurando 

satisfacer las necesidades de los habitantes de Culhuacan. 

Crear un proceRo progresivo de desarrollo. iniciando por un pie de .casa, que permita el crecimiento de la vivienda de acuerdo 

a las necesidades y posibilidaúes de cada íamilia. 

• 
Determinar la adecuación óptima de las viviendas de acuerdo a las condiciones fisiográficas y urbanas de la zona. 

El mejor aprovechamiento de los espacios que per~itan satisfacer las necesidades del usuario, así como darle vivienda con es

pacio de t_rabajo o vivienda pequeño comercio. 

Aplicación de un criterio óptimo con base al análisis de materiales constructivos y técnicos para el mejor desarrollo. 



CONCEPTOS TEORICOS QUE EXPLICAN EL PROCESO DE LA AUTOCONSTRUCCION 

1.- Los usuarios deben tener una mayor autonomía en la toma de decisiones, y libertad para aportar sus propias ideas en el 

diseño, la construcción y ia administración de sus ~iviendas, en lugar de su actual dependencia del exterior (agentes_ 

externos). 

2.- Los sistemas de producci?ln y distribución ae·,~~?~::·~éi:::üf~"OS:, ctebeÍl· ·argaóizarse en estructuras horizontales y de fácil ac-

3.-

ceso, en lugar de las actuales estructuras jer'á~Qúi6a~·.:Y: ___ ·~utoritarias • 
._::...:-::::...:,.:... ,-· 

.... , :~'r: 

La vivienda debe verse como un proceso, como· U.~8.' a:CtiVictad de __ Servicio personal que puede y debe ser aportado por la -

gente misma 1 y no como un producto imperso~~i '.-~-ú~'~-~Í~~,~~·~~ por alguna institución pública o privada (la vivienda como_ 

verbo, no como un :::;ub:::;tnntivo*). 

4.- La vivienda debe contemplarse como un vehículo de ascenso social. 

5.- La vivienda debe contemplarse como un importante substituto de la seguridad social. 

6.- La vivienda será un vehículo para la satisfacció~ de necesidades a largo plazo, tales como la realización personal. 

7.- Los recursos financieros y administrativos del Estado son limitados. Y he aquí que " por mucho, los recursos financi~ 

ros más cuantiosos no son sino los propios ahorros actuales y potenciales de la población, los cuales se encuentran -

directamente bajo su control". Por lo tanto, la gente deberá hacer con su dinero lo que le convenga. Y he aquí que -

"la economía es un asunto de posibilidades, es decir, de uso c:ficiente de los recursos disponiblesº. 

8.- El nivel de tolerancia para sobrellevar consecuencias indeseables en la vivienda u otros servicios es proporcional al 

nivel de participación de los usuarios en la toma de decisiones; por lo tanto debe haber una mayor participación de -

éstos. 



ESTRATEGIAS A CORTO PLAZO 

V V I E N D A 

1.- Regularización de la tenencia de la tierra 

2.- Atención de Asentamientos irregulares en lotes baldios. 

3.- Remodelación de vecindades. 

4.- Atención de mejoramiento de vivienda. 

5.- Normas para programa de identidad urbana. 
' . 

6.- Acciones de conjuntos habitacionales en autoconstrucción. 

7.- Acciones de reubicar vivienda afectada por ampliación vial. 

8.- Vivienda unifamiliar por autoconstrucción. 

INFRAESTRUCTURA 

Agua potable, drenaje y energía eléctrica, cubrirán la de

manda requerida en vivienda y equipami_ento··-.;·\-~{. -:-:-

EQUIPAMIENTO 

:·:;,_:{~~ 
1. - Centro de barrio, se propone la· ubiCf~~~~~ .:,~~··;centro cul tu-

ral-adminis trati vo. ·; ·.,:_:<~·::,~"_'.>~:_ -
2.- Centro de abasto, reubicaciÓJ?. del merc;¡tdo~· 

3.- Activar centros vecinales. 

Jardín de niños 

escuela primaria 

escuela secundaria técnica 

escuela para capacitar trabajadores 

conasuper - liconsa 



V I A L I D A D 

1.- Integración de la zona por vialidades, para reunir los 

centros vecinales. 

2.- Reordenemiento de sentidos de circulación. 

3.- Ampliación de ejes viales. 

IMAGEN URBANA 

1.- Crear un punto de identidad a la zona. 

2.- Crear puntos de reunión que apoyen al centro de barrio 

distribuidos en los centros vecinales. 

3.- Recuperar contexto histórico t=n la zona 

4.- Integrar el centro de barrio con los -6entros-veCinales 

por medio de corredores. 

5.- Manejar mobiliario urbano en centro de barrio. 

6.- H.eglamentar uso de anuncios. 

7.- Crear zonas de esparcimiento. 



l. NORMAS DE DISEÑO 

a) llomogeneid~d y dif'crcncL:ición del costeo y el tejido urbanos. 

b) Racionalización del uso del espacio interno. 

e) Crecimiento en base a etapas enteras. 

d) Tipología y presentación. 

e) Autoconstrucción en vivienda unifamiliar. 

2. NORMAS DE DIMENSIONAMIENTO 

Estudiar la relación entre el volúmen y superficie mínimaS. (Reglamentos y Prácticas-institucionales). Frente a: 

a) Usos sociales específicos. 

b) Mobiliario stantlar. 

e) Deseo imaginario colectivo. 

d) Costos de habilitación. 

3. NORMAS DE RACIONALI7.ACION TECNOCOGICA 

a) Suelo cimiento. 

b) Vigueta y bovedilla. 

e) Paquetes de instalaciones. 

d) Uso del castillo y dala en sistemas de block. 

e) Lotificación densa. 

f) Urbanización Mínima. 



l. NORMAS DE DISEÑO 

a) Homogeneidad y direrenciación de lotes y tejido urbano, cuando lt~blamos de diícrcncinción, nos rererimos a la busqueda

de mecanismos de diseño que permitan eliminar la monotona resposición tipológica de lotes y tejido urbanos, pues aun -

cuando es necesario que los lotes sean homogéneos el usuario, requiere de diferencias espaciales y íormales. 

b) Racionalización del uso de espacio interno, se prevee la posibilidad de que la estancia sea recamara, la fachada tiene -

el aprovechamiento potencial de la calle dando la posibilidad de ser: el lugar de trabajo del jefe de familia, o a la re~ 

ta de una accesoria. 

e) Crecimiento en base a etapas enteras, tomar en cuenta que la parte de la casa que ya esta habitada no se vea invadida o

alterada por la acción de construir, que la vivienda no se reduzca cuando hay obra, dejar que crezca por fuera. 

d) Tipología y Presentación. 

Reflexiones sobre la Arquitectura común: 

- Apelación al carácl;.~r ttutoritario que Cjerce 

Secuencias de uso. 

- Relaciones contiguas. 

- Esquema de funcionamiento. 

- Programa de actividades. 

No entender a la tipología como un proceso repetitivo o copiado. de otra, asignada por la sociedad, sino como una necesi

dad satisfactoria de forma, uso y función. 

Entiendo por presentación los tratamientos personalizados en fachada, que sean unicos e individuales, predilección por -

acabados en materiales brillantes, rodapie de piedra rejas con dibujos, etc, 

e) Autoconstrucción en vivienda unifamiliar: Se da la alternativa de solución al problema de al vivienda mediante un proce

so de autoconstruccián formal, el cual será llevado acabo por el estado, otorgando el terreno, formalizando la venta, el 

que se canalizará por el medio más aceptable en este caso Fonhapo, dicho organismo dará la asesoría necesária y la cap!!. 

citación técnica al usuario quien haráy llevará el.desarrollo constructivo de su propia vivienda, la que crecerá en etápas -

enteras de construcción de~acuerdo a sus necesidades como posibilidades económicas. 



2. NORMAS DE DIMENSIONAMIENTO: 

El Objetivo fundamental 

institucionales ). Frente a: 

estudiAr la relación entre volúmen y superficie minímas ( Reglamentos de construcci6n y prácticas-

a) Usos sociales específicos: Entendiendo esto como el conocimiento, de los usos, hábitos y costumbres de una población de

terminada. 

b) Mobiliario standar: Es importante tener encuentalas dimensiones de mobiliario, porque siempre va acompañado de la fami

lia cuando esta realiza un cambio de domicilio, por lo que suponemos importante conocer las dimensiones, colocaciones tí 

picas de los muebles, para hacer el estudio comparativo entre dimensiones de la vivie~da y el mobiliario existente en el 

mercado. 

e) Deseo imaginario colectivo: Existen contradicciones entre los espacios a los que se aspira y su articulación con lo que

debería de ser, manipulados por los medios de comunicación, revistas, televisión, etc. 

d) Co~toG de hnbilitacién: Nos reíerimo~ Al análisis de los g~stos que exige adecuar un local para su uso, fl las priorida

des que en ello tienen el usuario, así como la correlación: C<?n-"'sU.6 ~,ingr·es-oS. _ 

3. NORMAS DE RACIONALIZACION TECNOLOGICA 

a} Suelo cimiento: Dadas las co.ro.ctcristicas ctel terreno se opta:.por .-est.~ .. :t_ipc:> -~e cimentación sustituyendo las cimentaciones 

tradicionales de mampostería, por el armado de firme común, 9~e reue1to de esta manera sintetiza cimentación con pavime~ 

to, permitiendo un desplante de muros con mayor limpieza.-

¡1: -._ 

b) Losas sin cimbra: Que permiten un ahorro considerable frente'.~'lB losS de concreto armado común, reduciendo los costos de 

de material como los de mano de obra. 

e) Paquetes de instalaciones: Se logran paquetes de instalaciones·con:e1 proposito de crear muros húmedos que satisfagan d~ 

rectamente a cada una de las unidades hidrosanitarias, generando el ahorro en el recorrido de las instalaCiones. 

d) Uso del castillo y dala en sistemas de block: Se sugiere este sistema para simpliXicar y optimizar el trabajo mecánico -

de castillos y dalas de cerramiento, con el mismo principio poryectual se elabora la alternativa tecnológica del block -



por su fácil empleo, y además de que no necesita mano de obra especializada lo que es neL.~sario para la autoconstrucción. 

e) Lotificación densa: Se da la solución de lotificación densa tomando en cuenta el indice demográfico de la zona, conside

rando una densidad de población el el rango de 550-600 habitantes por hectárea. 

~) Urbanización miníma: Se manejan lotes de frentes minímos para que los costos de urbanización también sean minímos, como

los de drenaje, agua energía eléctrica, banquetas y arroyos, etc. 

"\ 
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